
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1 

Expediente: 2021  00600 

Atendiendo el llamamiento en garantía que efectúa CONCESIÓN ALTO 

MAGDALENA el Juzgado DISPONE: 

1.- ADMITIR el llamamiento en garantía de COMPAÑÍA ASEGURADORA FIANZAS 

S.A. y  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. de conformidad con el artículo 64 del 

C.G.P. 

2.- Notifíquese a la llamada en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA FIANZAS 

S.A.  por estado como quiera que se encuentra vinculada a la demanda, mientras 

que CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. deberá ser notificada personalmente.  

3.- Se les concede a las llamadas en garantía el término de la demanda inicial, es 

decir, veinte (20) días 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA (2) 

 

 
1 Estado electrónico del 24 de marzo de 2023 
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